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Factura: 002-002-000034449 : 20161701034P07060 

NOTARIO(A) CARLOS VLADYMIR MOSQUERA PAZMIÑO 

NOTARIA TRIGESIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

Escritura N": 20161701034P07060 

ACTO O CONTRATO: 

CES DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

FE DE OTOR JENTO: [35 DE AGOSTO DEL 2016, 413 50) 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Documento de No. 4 a Persona que le 

identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

GOATORIA | cenente 

Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete 

SANGOQUIZA SOCASI POR SUS PROPIOS A E 

MANOLO GIOVAN! DERECHOS CEDULA 1711931588 [y 
MOSQUERA VIZUETE DEJS) POR SUS PROPIOS ECUATORIA 

CECILIA DERECHOS NA 

JARAMILLO ESPINOSA POR SUS PROPIOS CUATORIA 

Natural 

Natural CÉDULA 1714380903 CEDENTE 

Natural CÉDULA 1711675551 CEDENTE 
E 

ANTONIO DERECHOS NA 

A FAVOR DE 

Documenta de No. 

identidad Identificación Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Nacionalidad Calidad” 

MUÑOZ MANTILLA JORGE POR SUS PROPIOS 
VLADIMIR DERECHOS 

ECUATORIA | Cl 
CEDULA 1711679504 NA (A) Natural 

x a 

ÚBICA/ 

Provincia Camion Parroquía 

PICHINCHA SAN ROQUE 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

¡ACIONES: CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO:   
  

O 2 => OA) E VLADYMIR MOSQUERA PAZMIÑO 

pa e CUARTA DEL CANTÓN QUITO





Noti 
  

aa 
Inigesima Cuarta 

2016 17 01 34 P0O7060 

AÑO PROVINCIA CANTÓN: | NOTARIA ESCRITURA 

» 7 
“” En esta ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

            
  

  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

OTORGADO POR: 

MANOLO GIOVANI SANGOQUIZA SOCASI, DEISI CECILIA MOSQUERA * 

VIZUETE Y JOSE ANTONIO JARAMILLO ESPINOSA. 

A FAVOR DE: 

JORGE VLADIMIR MUÑOZ MANTILLA. 

CUANTIA: $ 116,00 

DI 3 COPIAS 

R.F.V. 

Metropolitano, capital de la Repúolica del Ecuador, hoy día 

miércoles treinta y uno de agosto del dos mil diecisézs, 

ante mi DOCTOR CARLOS VLADYMIR MOSQUERA PAZMIÑO, NOTARIO 

TRIGESIMO CUARTO DE ESTE CANTON QUITO; comparecen por una



I
N
,
 

parte los señores MANOLO GIOVANI SANGOQUIZA SOCASI Y 

DEISI CECILIA MOSQUERA VIZUETE casados entre sí por sus 

propios derechos, y el señor JOSE ANTONIO JARAMILLO 

ESPINOSA casado, por sus propios derechos, en calidad de 

CEDENTES y por otra parte en calidad de CESIONARIO el 

señor JORGE VLADIMIR MUÑOZ MANTILLA, de estado civil 

casado con la señora María Dolores López Guambo, por sus 

propios derechos, los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriano, mayores de edad, domiciliados en esta 

Ciudad del Distrito Metropolitano de Quito, capaces para 

contratar y obligarse, a quienes “de conocerles doy fe al 

haberme presentado sus cédulas de ciudacanía y certificados 

de votación cuyas fotocopzas solicitan sean agregadas 

debidamente certificadas y autorizándome de conformidad con 

el artículo setenta y cinco de la Ley Orgánica de Cestión 

de la Identidad y Datos Civiles a la obtención de su 

información en el Registro Personal Único cuyo custodio es 

la Dirección General de Registro Civil, Identificación y 

Cedulación, a través del convenio suscrito con esta 

Notaría, y dicen:- que eleve a escritura pública la 

minuta que me entregan cuyo tenor es éste:- SEÑOR 

NOTARIO: Sírvase agregar en su Registro de Escrituras 

Públicas una cesión de participaciones al tenor de las 

siguientes clausulas: PRIMERA COMPARECIENTES.- Comparece 

a la presente escritura de Cesión de participaciones, 

por una parte los señores MANOLO GIOVANI SANGOQUIZA 

SOCASI Y DEISI CECILIA MOSQUERA VIZUETE casados entre sí 

por sus propios derechos, y el señor JOSE ANTONIO



PS 

Nai 
Trigésima Ouarta 

JARAMILLO ESPINOSA casado, por sis propios derechos, en 

calidad de CEDENTES y por ora parte en calidad de 

CESIONARIO el señor JORGE VLADIMIR MUÑOZ MANTILLA, de 

estado civil casado con la señora María Dolores López 

Guambo, por sus propios derechos, los comparecientes son 

de nacionalidad ecuatoriano, mayores de edad, 

domiciliados en esta Ciuded del Distrito Metropolitano 

de Quito, Capaces para contratar y obiigarse. SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.UNO.- Mediante escritura pública celebrada 

el día lunes nueve de meyo del dos mil once, ante el 

DOCTOR FABIAN EDUARDO SOLANO PAZMIÑO, Notario Vigésimo 

Segundo del Cantón Quito, se constituyó la compañía 

ATRUMSIT COMPAÑÍA LIMITADA, e inscrita en el Registro 

Mercantil de este Distrito Metropolitano de Quito, 

seis de junío del dos mil once, bajo el reperto 

número cero dos dos ocho dos dos (022822). DO 

Mediante Junta General Universal de Socios de 

Compañía ATRUMSIT CIA .LTDA., celebrada el dia ses (6) 

de julio del dos mil dieciséis, a las dieciséis horas, 

resolvió aprobar y por unanimidad autorizar la cesión y 

transferencia de las participeciones de los socios 

señores MANOLO GIOVANI SANGOQUIZA SOCASI Y JOSE ANTONIO 

JARAMILLO ESPINOSA, que les corresponde en el capital 

social de compañía, esto es del trescientos noventa y 

nueve participaciones de un dólar el primero y de una 

participación de un dólar el segundo conforme a los 

términos que constan del acta de la Junta General 

Universal de Socios que se adjunta como documento  



habilitante de la presente escritura pública. Se deja 

constancia que el señor JOSE ANTONIO JARAMILLO ESPINOSA, 

adquirió sus participaciones en estado civil divorciado. 

TERCERA: CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES.- Con los 

antecedentes expuestos en la cláusula anterior se 

realiza la cesión de participaciones SOCIALES. Los 

señores MANOLO GIOVANI SANGOQUIZA SOCASI Y DEISI 

CECEILIA MOSQUERA VIZUETE Y JOSE ANTONIO JARAMILLO 

ESPINOSA, CEDEN Y TRANSFIEREN la totalidad de 

participaciones que les corresponden en el capital de la 

compañía EL Señor MANOLO GIOVANI SANGOQUIZA SOCASI, Y, 

DEISI CECILIA MOSQUERA VIZUETE, tienen sesenta y ocho 

participaciones de un dólar americano cada una es decir 

el diecisiete por ciento de porcentaje el señor JOSE 

ANTONIO JARAMILLO ESPINOSA, tiene cuarenta y ocho 

participaciones de un dólar americano cada uno es decir 

el doce por ciento del porcentaje ceden las ciento 

dieciséis participaciones de un dólar cada una 

equivalente al veinte y nueve por ciento (29%) del 

capital social de la compañía a favor del señor JORGE 

VLADIMIR MUÑOZ MANTILLA, el mismo que por cesión y 

transferencia de las participaciones que adquiere paga 

el valor de ciento dieciséis dólares de los Estados 

Unidos de Norteamérica, cantidades que los cedentes 

declaran recibir a su entera satisfacción. Asi también 

aprobaron el acta de la Junta General Universal de 

Socios que se adjunta como documento habilitante de la 

presente escritura pública. La presente cesión comprende



todos los cerechos y obligeciones de los cedentes en su 

calided de socios, inclusive todos los derechos y 

obligaciones que estuivieren pendientes y los que 

correspondan por cerro concepto a favor de los 

En razón ce la referzca 

sociales, el capital 

cuatrocientos dólares 

sociales, 

E
 TLA., 

de Norteamérica, que 

cuatrocientas 

CUARTA.+ UN 

en cuatrocientas 

participaciones 

DEL CAPITAL SOCIAL- 

transferencia de participaciones 

de la compañia es de 

participaciones 

el capital social de la compañía ARUMSIT CIA. 

es de cuatrocientos dólares dé los Estados Únidos 

se encuentran divididos en 

sociales iguales 

acumulativas e indivisioles con un valor nominal de un 

dóiar cada una de 

cuedando distribuido de 

Estados Unidos de Norteamérica 

la siguiente manera . El nueva, 

cuadro de integración de capital social es el siguiente.s 

socio CAPITAL 
SUSCRITO 
PAGADO 

JORGE VLADIMIR 5 312 
MUÑOZ MANTILLI 

EDWIN FERNANDO $ 88 
MARTINEZ NUÑEZ 

  

PORCENTAJE 

322 78% 

88 22% 

QUINTA ANOTACIONES.- Del contenido de la presente escritura 

pública se tomará nota al margen de la escritura pública de 

la Constitución de la 

Inscripción en el Registro Mercantil de Quito. 

Compañía y al margen de la 

Usted Señor 

Notario se servirá agregar las cemás cláusulas de estilo y 

de ley necesarias Rara, la, plena validez del presente 

instrumento público .- FIRMADO) POR EL DOCTOR RAUL MANTILLA



LASSO MATRICULA PROFESIONAL NÚMERO DIECISIETE GUION MIL 

NOVECTENTOS NOVENTA GUION VEINTISEIS DEL FORO DEL CONSEJO 

DE LA JUDICATURA.- (HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE LOS 

COMPARECIENTES LA RATIFICAN EN TODAS SUS PARTES).- Se 

cumplieron los preceptos legales del caso; y, leída que fue 

esta escritura íntegramente al otorgante por mí, el 

Notario, aquel se ratifica en todo lo expuesto, y firma 

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 

DE ATRUMSIT Cia. Ltda. 

En la ciudad de Quito, a 6 de Julio de 2016, siendo las 16H00, en las oficinas de la 

compañía ubicada en el inmueble de la calle Juan de Dios Martínez Mera N36-196 y 

Carlos Julio Arosemena, de este distrito metropolitano de Quito, se instala la junta 

extraordinaria de socios de ATRUMSIT Cia, Ltda. con la presencia de la mayoría de capital 

social de la compañía conformado por los señores JORGE VLADIMIR MUÑOZ MANTILLA, 

EDWIN FERNANDO MARTINEZ NUÑEZ, MANOLO GIOVAN! SANGOQUIZA SOCASI Y JOSE 

ANTONIO JARAMILLO ESPINOSA. 

Preside la sesión el señor EDWIN FERNANDO MARTINEZ NUÑEZ, presidente de la 

Compañía y secretario el Señor JORGE VLADIMIR MUÑOZ MANTILLA. El señor 

presidente de la juta dispone que se constate el corum reglamentario, una vez hecho 

esto; elabora la lista de asistentes, procede a instalar la sesión y dispone que el Señor 

Secretario de lectura al orden del día para tratar los puntos del orden del día contenidos 

en la convocatoria que a continuación se transcriben: 

“CONVOCATORIA DE JUNTA EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA ATRUMSIT. 

Cia. Ltda.” 

Se convoca a los socios de la compañía ATRUMSIT Cia. Ltda. a la junta extraordinaria de 

socios a las 15:00 ubicado en la calle Juan de Dios Martínez Mera N36-196 y Corlos Julio < . * 

Arosemena el día 6 de julio de 2016, paro trotar el siguiente orden del día, 

1.- Resolver sobre la venta de acciones x 

inmediatamente se pasa a conocer el primer punto del orden del día, resolver sobre la s 

venta de acciones. En este sentido el ing. jorge Vladimir Muñoz Mantilla, manifiesta que 

por el pedido de los socios MANOLO GIOVANI SANGOQUIZA SOCASI Y JOSE ANTONIO 

JARAMILLO ESPINOSA, se ha realizado esta junta en la cual se resolverá la aprobación 

de la venta de las acciones, de acuerdo a la definición de la junta. El total del capital 

social de la compañía resuelve: 

Autorizar a los socios MANOLO GIOVAN| SANGOQUIZA SOCASI Y JOSÉ ANTONIO 

JARAMILLO ESPINOSA, para que puedan vender $us acciones de acuerdo al siguiente 

detalle bajo la negociación que cada uno realizará personalmente. 
  

  

        

Cl. Accionista | % Acciones Y acciones Ñ 

1711931566 | Sangoquiza Socasi Manolo Giovani X 17% 68,00 | 

1711675551 | Jaramillo Espinosa José Antomo 12%| 48,00| 
  

La prioridad de compra de las acciones la tendrán los socios de la empresa, en caso que 

alguno de ellos no deseen, podrá ser vendido a un tercero, luego de la aprobación de la 

junta conformada por el 100% del capital. /



No habiendo otro punto que tratar, y siendo las 16:00, la sala declara una prórroga de 

treinta minutos tiempo en el que se redacta la presente acta, luego de lo cual se procede 

a dar lectura en alta voz a la misma a los presentes, los socios se ratifican en la decisión 

tomada y la aprueban en todas sus partes unánimemente, con lo que el presidente 

declara terminada/Ía po firmando en unidad de acto para su constancia. 
N 

Je ; 
EDWIN FERNANDO MARTINEZ NUÑEZ JORGE hofianuños 
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     REPÚBLICA DEL ECUADOR E 
A . 

o SL 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 

REGISTRO DE SOCIEDADES 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                
  

el ñ 

E ; . AN No. de Expediente: 139413 ! 

S 

No. de RUC de la Compañía: [rrsestesezoos ; 

35 A 
Nombre de la Compañía: [ arrums CIA. LTDA. 

y 

; 04 AN 
Situación Legal: INACTIVA ' 

= 

a No, | IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD | WTESSS, | CAPITAL | MEPIDAS 
1 

— 1 1711675551 JARAMILLO ESPINOSA JOSÉ ANTONIO ECUADOR NACIONAL $ 48:0000 N 

2 1002488581 MARTINEZ NUÑEZ EDWIN FERNANDO ECUADOR NACIONAL $ 88:0000 N 

3 1711679504 MUÑOZ MANTILLA JORGE VLADIMIR ECUADOR NACIONAL $ 196:0000 N / 

4 1711931566 SANGOQUIZA SOCASI MANOLO GIOVANI ECUADOR NACIONAL. $ 68 0000 N 
L 

- CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 400,0000 

y Í 
Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañias, se efectúa ternes 

en cuenta lo prescrito en los anticutos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que na extingue ni genera derechos respecto de la ttulandad de las participacio: 

ya que, enel Art, 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice, *. En el libro respectivo de la compaf 2 
inscnbira la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificaco de aportacion correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario”. 

Desde luego, el párrafo final del cuado anticulo determina adicionalmente, que "De ta escritura de cesion se sentara razon al margen de la inscrip: 
referente a la constitución de la sociedad, así como el margen de la matnz de la esentura de constilución en el respectivo protocolo del notano" 2- 

expesado se mfiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de tas compañias de resposabilidad limitada, asi como ae 
Registradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los tibros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesion de parteipaciones 

las mismas compañías de comercio. 

En tal virtud esta institución de control societano no asume respecto de la veracidad y legalidad de les cesiones de participaciones, responsabilidad alo 
y deja a salvo las vanaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 256 de a Le, 

Compañías, ordinal 3*, los administradores de las compañias son solidariamente responsables para con la compañia y terceros “De la éxistenc 
exactitud de los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

FECHA DE EMISIÓN: mié, 31 ago 2016 11:52:06 -0500 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar 

su gutenticidad ingresando al portal web www.supercias gob/portalnformación/verifica.php con el siguiente código de segundad: 

O 
/ 50000912788



    

5, DN 
Factura: 002-002-000034424 20161701034D06286 

CERTIFICACIÓN DE PÁGINA WEB N* 20161701034D06286 

RAZÓN: De conformidad al An. 18 numeral 5 de la Ley Notarial doy fe que la información que antecede en 1 foja(s) útiles) fue 

extraída a petición de RAUL RAFAEL MANTILLA LASSO, de la pagina web el día de hoy 31 DE AGOSTO DEL 2016, a las 

12:27, todo lo cual certifico amparado en las atribuciones que me otorga la ley notarial. Copia del mismo se encuentra en el 

respaldo informático de páginas WEB, correos electrónicos y firmas electronicas y en física en el libro de diligencias 

HTTP: WWW. SUPERCIAS.GOB.EC/PORTALINFORMACION/CONSULTA/ La veracidad de su contenido y el uso adecuado 

del(los) documento(s) certificado(s) es (son) de responsabildad exclusiva de ja(s) persona(s) que lo(s) utliza(n). 

QUITO, a 31 DE AGOSTO DEL 2016. 
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REPÚBLICA DEL 
An Manara PE B Direcc.ón General cs Regsimbrl. 

ELUADOR 
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de ¡dentificación: 1714380803 

Nombres del ciudadano: MOSQUERA VIZUETE DEIS! CECILIA 

Condición dei cedulado: CIUDADANO 

e. —Á Lugar de nacimiento P CHINCHA QLITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 17 DE SEPTIZMBRE DE 1977 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: SOPER OR 

Profesión: ING.EN INFORMATICA 

Estado Civil: CASADO 

mo. Cónyuge: SANGOQUIZA SOCAS! MANOLO GIOVAN! 

— sun y Fecha de Matrimonio: 1 DE FEBRERO DE 2003 

Nombres del padre: MOSQUERA LUIS HERNAN 

Nombres de la madre: VIZUETE CECILIA SOLEDAD 

Fecha de expedición: 29 DE ABRIL DE 2014 

Información cercada a a tecna 3" DE AGOSTO DE 2016 

Emusor RICARDO CABIAN VINLEZA MORA - PICHINCHA-QUITO-NT 34 - PICHMINCHA - OSITO 

   ing” .org8 Troya 

Director Genera ce RegsroC js lsentficacior , Cecuiacion 

  

Reason + 

Documento frmagdo electroncamente mocavon E tn Ar   

Consultar la autenucidad de este documento ngresando al portal http /Servic.os registrociv. gon ecsconsultaN uv! 

EUA 
2531223 

         



REPUBLICA DEL ECUADOR 
E Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación     

Direogar Seneral ae Regina Co, 
Idemificación y Ceculación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1711931566 

Nombres del ciudadano: SANGOQUIZA SOCASI MANOLO GIOVANI 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 25 DE SEPTIEMBRE DE 1972 

Nacionalidad: ECUATORIANA > 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.EN INFORMATICA 

Estado Civil: CASADO 

  

Cónyuge: MOSQUERA VIZUETE DEISI CECILIA . a 
, A 

> ¿ Fecha de Matrimonio: 1 DE FEBRERO DE 2003 ¿ 0d 

| e, 
0 _____.__ Nombres del padre: SANGOQUIZA CAISATOA JOSE MANUEL : e 

o 

Nombres de la madre: SOCASI MOROCHO MARIA CLEMENCIA. 

Fecha de expedición: 4 DE JULIO DE 2012 

informacion ceruficada a la fecha. 31 DE AGOSTO DE 2016 - 

Emisor RICARDO FABIAN VINUEZA MORA - PICHINCHA-QUITO-NT 34 - PICHINCHA - QUITO 

  

TROYA FUERTES 
Director General del Registro Cuil, Identificación y Cedulacion Dare 2016 08 31 1943 33 ECT 

Reason Firma Electígrica 
Documento firmado electronicamente 

IA 
Ss4x1 

Signature ¡ot Verified 
Digitatty signed Sy 5 OSWALDO 

       
   

      

A 
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 

a dnd Damictes Mito nantarma in emjesto en la LOE y Su reglamento 
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B Dirección General de Regisiro Civil, Identificación y Cesuiación ¿Qe 
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Direoc 91 General de Regsvz 
Identificación y Cegulz 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

[DENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1711679504 

Nombres del ciudadano: MUÑOZ MANTILLA JORGE VLADIMIR 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SANTA BARBARA 

Fecha de nacimiento: 3 DE NOVIEMBRE DE 1977 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.EN SISTEMAS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: LOPEZ GUAMBO MARIA DOLORES 

Fecha de Matrimonio: 24 DE MAYO DE 2007 

Nombres del padre: MUÑOZ SIMBA JORGE WASHINGTON 

Nombres de la madre: MANTILLA LASSO ROSA MARIA 

Fecha de expedición: 13 DE JULIO DE 2011 

  

Informacion certificada a la fecha 31 DE AGOSTO DE 2016 

Emisor RICARDO FABIAN VINUEZA MORA - PICHINCHA-QUITO-NT 34 - PICHINCHA - QUITO 

Signature Not Verified 
- JOrg Digtaly suned ETJORGE OSWALDO 

a YA FUI 
Director Genera! del Registro Civil, identificacion y Cedulacion Date: 2016,08,3 313 ECT 

Reason Fuma ica 

    

       Documento firmado electronicamente 
IEA 

1 
26406563050 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

Direcc on General 08 Reg stz 2 
Identificación y Cedulac: 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

[IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1711679551 

Nombres del ciudadano: JARAMILLO ESPINOSA JOSE ANTONIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Ho Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SANTA BARBARA 

Fecha de nacimiento: 24 DE OCTUBRE DE 1977 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.SIST.INFORMATIC. 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VASQUEZ BRACHO DOLORES VERONICA 

Fecha de Matrimonio: 20 DE AGOSTO DE 2011 

Nombres del padre: JARAMILLO FAUSTO MANUEL SN 

Nombres de la madre: ESPINOSA LAURA PATRICIA DEL C 

Fecha de expedición: 29 DE JUNIO DE 2012 

  

e 

informacion ceruficada a la fecha. 31 DE AGOSTO DE 2016 - 

Emisor RICARDO FABIAN VINUEZA MORA - PICHINCHA-QUITO-NT 34 - PICHINCHA - QUITO 

  

Signature Not Verified 
.Jorgé Troya Fuertes Drualy siena 7, YA OSWALDO 

Director General del Registro Civil, Identificacion y Cedulacion Date 201808 31 13943 54 ECT 
Reason Firma Ejectránica 
Locatan Ecuadol 

A a Documento firmado electrónicamente IATA 

  

    

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http" //semicios.registrocivit.gob.ec/consultaNuv/ 
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2640651 

      

    

  

    

  

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará imitado a la comprobacion 

elertránica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento
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Nos 
Trigésima Cuarta 

a TA Aquí LOS DOCUMENTOS RHABILITANTES.- 

Se otorgó ante mi, él miércoles treinta y uno de agosto del 

dos mil dieciséis, en fe de ello confiero esta PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA, de la escritura pública de; CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES, OTORGADO POR: MANOLO GIOVANI SANGOQUIZA 

SOCASI, DEISIT CECILIA MOSQUERA VIZUETE Y JOSE ANTONIO 

JARAMILLO ESPINOSA; A FAVOR DE: JORGE VLADIMIR MUÑOZ 

MANTILLA, debidamente sellada y firmada, hoy, miercoles 

treinta y uno de agosto del dos mil diecisé1s.- 

uz AA E A 
DR. CARLOS. VLADY AZMINO 

E Nara 

a jasa Cuarta, 
Vladyrra pes ab PET 
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| Notaria 22 l 

DR. ALEX MEJÍA VITERI — 

MEJIA VITERI ALEX DAVID 

RUC: 0201340650001 
Matiz HERMANO PAZMIÑO E4-87 Y AV. 6 DICIEMBRE 

Mal, facturacioncorporativo£notaria22quito, Teléf: 2503930-2504214 

Contibuyente Especial Nro. NO 

RAZON SOCIAL: JORGE VLADIMIR MUÑOZ MANTILLA 

FACTURA 

No, 001-002-000013863 

FECHA EMISION: 01/09/2016 

Autorización SRI No 

0109201813000102013406509010151422477 

Fecha Autorización SRI: 01/09/2016 13:00:01 

AMBIETE: PRODUCCIÓN EMISIÓN: NORMAL 

Clave Acceso 

A 
*01092016010201340650001200100200001338630001386313+ 

RUCI/C.I: 1711679504 

  

  

DIRECCIÓN: CARAPUNGO CIUDAD: 

EMAIL jorgevmunozGgmail.com TELF 2240548 MARIA MARTHA EUGENIA DO 

Cuantía: 0.00 | 

Otorga: A Favor De: ! 

| 20161701022002115 | 

cóoiGo DESCRIPCIÓN CANTIDAD PRECIO  DSCTO PRECIO TOTAL 
UNITARIO 

_ACUNO13G04 (4) RAZÓN MARGINAL (MATRIZ Y TESTIMONIOS ESCRITURAS) 100 73.20 0.00 7320 

SUBTOTAL 73.20 
So SUBTOTAL 14 Y 73.20 

SUBTOTALA % 9.00 

DESCUENTO 9.0 
IVA 14% 10.25 

VALOR TOTAL 83,45 

—
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Factura: 001-002-000013863 20161701022002115 

NOTARIO(A) ALEX DAVID MEJIA Y:TER: 

NOTARÍA V'GÉSIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARG:NAL N* 2019172 1222002115 

FECHA 1 OE SEPTIEMBRE DEL 2018, (12,59) 

TIPO DE RAZÓN- Mi ¡NACION 

ACTO O CONTRATO. CESION DE PARTICIPACI S O ACCIONES 

FECHA DE OT AMIENTO 31-08-2015 

NUMERO DE PROTOCOLO P97050 

OTORGANTES 

OTORGADO POR — 

NOMBRES/RAZI CciAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE ¡DENTID, No. IDENTIFICA: 

MUÑOZ MANTILLA JORGE 
WI ADIMIR 

POR SUS PROPIOS DEKECHOS CEDLLA 1711578504 

AFAVOR DE 

NOMBRESIRAZ TIPOINTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No IDENTIFICAC! 

LESTIMONIO 

ACIO O CONTRATO CONSTITUCION DE COMPAÑIA 

FECHA DE OTORGAMIENTO 09-08-2011 

NÚMERO DE PROTOCOLO 042413 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 41089 ! 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 14/09/2016 E 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 826 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES         

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

    
    
DATOS NOTARÍA: NOTARIA TRIGESIMA CUARTA /QUITO /31/08/2016 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ATRUMSIT CIA, LTDA. | 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO : | 
  

3. _ DATOS ADICIONALES: 

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 116 PARTICIPACIONES DE USD. $ 1 CADA UNA AL CESIONARIO.- SE 

TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N” 1832 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 06 DE JUNIO 

DE 2011, TOMO 142.- 

? 
| ¿ : 
1 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA | 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   

FECHA DE EMISIÓN:.QUITO, A 14 DÍA(S) 1% MES DE SERBEMARE DE 2016 
A A , Y e Ye . 
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; : > e e 
¿ ! , e 0 e 

o q E 
DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEÉ (DÉLEGA LUCIÓN 019-RMQ-2015) 

REGISTRA OR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 5 : 
» p 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE Ñag- 8 Y GASPAR DEVILLAROEL a, > 
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Man ria CA 

Página 1 de 1



 



    

cani ee 

 



AÑO 2016 PROVINCIA 17  CANTON 01 NOTARIA 220 02115 
FACTURA No.13863 
M.D.M. 

RAZON DE MARGINACION.- Doctor ALEX DAVID MEJIA VITERI, 
NOTARIO VIGESIMO SEGUNDO DEL CANTON QUITO, al margen 
de la matriz de la Escritura de Constitución de la Compañía 
denominada ATRUMSIT COMPAÑÍA LIMITADA, celebrada ante el 
Doctor Fabián Eduardo Solano Pazmiño, Notario Público Vigésimo 

Segundo del Cantón Quito, con fecha nueve de mayo del año dos mil 

once; Tome Nota- de la Escritura Pública de CESION DE 
PARTICIPACIONES, según escritura celebrada el treinta y uno de 
agosto del año dos mil dieciséis, ante el doctor Carlos Vladymir 
Mosquera Pazmiño, Notapio Trigésimo Cuarto de cantón Quito, 
firmada y sellada en Quito a uno de septiembyé del año dos mil 
dieciséis - 4 
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y / 
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DR. ALEX DAVID MENA VITERI 
NOTARIO PUBLICO VIGE GUNPO DEL CANTON QUITO 
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tn DUDO 
Factura: 002-002-000034449 : 20161701034P07060 

NOTARIO(A) CARLOS VLADYMIR MOSQUERA PAZMIÑO 

NOTARIA TRIGESIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

Escritura N": 20161701034P07060 

ACTO O CONTRATO: 

CES DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

FE DE OTOR JENTO: [35 DE AGOSTO DEL 2016, 413 50) 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Documento de No. 4 a Persona que le 

identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

GOATORIA | cenente 

Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete 

SANGOQUIZA SOCASI POR SUS PROPIOS A E 

MANOLO GIOVAN! DERECHOS CEDULA 1711931588 [y 
MOSQUERA VIZUETE DEJS) POR SUS PROPIOS ECUATORIA 

CECILIA DERECHOS NA 

JARAMILLO ESPINOSA POR SUS PROPIOS CUATORIA 

Natural 

Natural CÉDULA 1714380903 CEDENTE 

Natural CÉDULA 1711675551 CEDENTE 
E 

ANTONIO DERECHOS NA 

A FAVOR DE 

Documenta de No. 

identidad Identificación Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Nacionalidad Calidad” 

MUÑOZ MANTILLA JORGE POR SUS PROPIOS 
VLADIMIR DERECHOS 

ECUATORIA | Cl 
CEDULA 1711679504 NA (A) Natural 

x a 

ÚBICA/ 

Provincia Camion Parroquía 

PICHINCHA SAN ROQUE 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

¡ACIONES: CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO:   
  

O 2 => OA) E VLADYMIR MOSQUERA PAZMIÑO 

pa e CUARTA DEL CANTÓN QUITO





Noti 
  

aa 
Inigesima Cuarta 

2016 17 01 34 P0O7060 

AÑO PROVINCIA CANTÓN: | NOTARIA ESCRITURA 

» 7 
“” En esta ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

            
  

  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

OTORGADO POR: 

MANOLO GIOVANI SANGOQUIZA SOCASI, DEISI CECILIA MOSQUERA * 

VIZUETE Y JOSE ANTONIO JARAMILLO ESPINOSA. 

A FAVOR DE: 

JORGE VLADIMIR MUÑOZ MANTILLA. 

CUANTIA: $ 116,00 

DI 3 COPIAS 

R.F.V. 

Metropolitano, capital de la Repúolica del Ecuador, hoy día 

miércoles treinta y uno de agosto del dos mil diecisézs, 

ante mi DOCTOR CARLOS VLADYMIR MOSQUERA PAZMIÑO, NOTARIO 

TRIGESIMO CUARTO DE ESTE CANTON QUITO; comparecen por una



I
N
,
 

parte los señores MANOLO GIOVANI SANGOQUIZA SOCASI Y 

DEISI CECILIA MOSQUERA VIZUETE casados entre sí por sus 

propios derechos, y el señor JOSE ANTONIO JARAMILLO 

ESPINOSA casado, por sus propios derechos, en calidad de 

CEDENTES y por otra parte en calidad de CESIONARIO el 

señor JORGE VLADIMIR MUÑOZ MANTILLA, de estado civil 

casado con la señora María Dolores López Guambo, por sus 

propios derechos, los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriano, mayores de edad, domiciliados en esta 

Ciudad del Distrito Metropolitano de Quito, capaces para 

contratar y obligarse, a quienes “de conocerles doy fe al 

haberme presentado sus cédulas de ciudacanía y certificados 

de votación cuyas fotocopzas solicitan sean agregadas 

debidamente certificadas y autorizándome de conformidad con 

el artículo setenta y cinco de la Ley Orgánica de Cestión 

de la Identidad y Datos Civiles a la obtención de su 

información en el Registro Personal Único cuyo custodio es 

la Dirección General de Registro Civil, Identificación y 

Cedulación, a través del convenio suscrito con esta 

Notaría, y dicen:- que eleve a escritura pública la 

minuta que me entregan cuyo tenor es éste:- SEÑOR 

NOTARIO: Sírvase agregar en su Registro de Escrituras 

Públicas una cesión de participaciones al tenor de las 

siguientes clausulas: PRIMERA COMPARECIENTES.- Comparece 

a la presente escritura de Cesión de participaciones, 

por una parte los señores MANOLO GIOVANI SANGOQUIZA 

SOCASI Y DEISI CECILIA MOSQUERA VIZUETE casados entre sí 

por sus propios derechos, y el señor JOSE ANTONIO



PS 

Nai 
Trigésima Ouarta 

JARAMILLO ESPINOSA casado, por sis propios derechos, en 

calidad de CEDENTES y por ora parte en calidad de 

CESIONARIO el señor JORGE VLADIMIR MUÑOZ MANTILLA, de 

estado civil casado con la señora María Dolores López 

Guambo, por sus propios derechos, los comparecientes son 

de nacionalidad ecuatoriano, mayores de edad, 

domiciliados en esta Ciuded del Distrito Metropolitano 

de Quito, Capaces para contratar y obiigarse. SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.UNO.- Mediante escritura pública celebrada 

el día lunes nueve de meyo del dos mil once, ante el 

DOCTOR FABIAN EDUARDO SOLANO PAZMIÑO, Notario Vigésimo 

Segundo del Cantón Quito, se constituyó la compañía 

ATRUMSIT COMPAÑÍA LIMITADA, e inscrita en el Registro 

Mercantil de este Distrito Metropolitano de Quito, 

seis de junío del dos mil once, bajo el reperto 

número cero dos dos ocho dos dos (022822). DO 

Mediante Junta General Universal de Socios de 

Compañía ATRUMSIT CIA .LTDA., celebrada el dia ses (6) 

de julio del dos mil dieciséis, a las dieciséis horas, 

resolvió aprobar y por unanimidad autorizar la cesión y 

transferencia de las participeciones de los socios 

señores MANOLO GIOVANI SANGOQUIZA SOCASI Y JOSE ANTONIO 

JARAMILLO ESPINOSA, que les corresponde en el capital 

social de compañía, esto es del trescientos noventa y 

nueve participaciones de un dólar el primero y de una 

participación de un dólar el segundo conforme a los 

términos que constan del acta de la Junta General 

Universal de Socios que se adjunta como documento  



habilitante de la presente escritura pública. Se deja 

constancia que el señor JOSE ANTONIO JARAMILLO ESPINOSA, 

adquirió sus participaciones en estado civil divorciado. 

TERCERA: CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES.- Con los 

antecedentes expuestos en la cláusula anterior se 

realiza la cesión de participaciones SOCIALES. Los 

señores MANOLO GIOVANI SANGOQUIZA SOCASI Y DEISI 

CECEILIA MOSQUERA VIZUETE Y JOSE ANTONIO JARAMILLO 

ESPINOSA, CEDEN Y TRANSFIEREN la totalidad de 

participaciones que les corresponden en el capital de la 

compañía EL Señor MANOLO GIOVANI SANGOQUIZA SOCASI, Y, 

DEISI CECILIA MOSQUERA VIZUETE, tienen sesenta y ocho 

participaciones de un dólar americano cada una es decir 

el diecisiete por ciento de porcentaje el señor JOSE 

ANTONIO JARAMILLO ESPINOSA, tiene cuarenta y ocho 

participaciones de un dólar americano cada uno es decir 

el doce por ciento del porcentaje ceden las ciento 

dieciséis participaciones de un dólar cada una 

equivalente al veinte y nueve por ciento (29%) del 

capital social de la compañía a favor del señor JORGE 

VLADIMIR MUÑOZ MANTILLA, el mismo que por cesión y 

transferencia de las participaciones que adquiere paga 

el valor de ciento dieciséis dólares de los Estados 

Unidos de Norteamérica, cantidades que los cedentes 

declaran recibir a su entera satisfacción. Asi también 

aprobaron el acta de la Junta General Universal de 

Socios que se adjunta como documento habilitante de la 

presente escritura pública. La presente cesión comprende



todos los cerechos y obligeciones de los cedentes en su 

calided de socios, inclusive todos los derechos y 

obligaciones que estuivieren pendientes y los que 

correspondan por cerro concepto a favor de los 

En razón ce la referzca 

sociales, el capital 

cuatrocientos dólares 

sociales, 

E
 TLA., 

de Norteamérica, que 

cuatrocientas 

CUARTA.+ UN 

en cuatrocientas 

participaciones 

DEL CAPITAL SOCIAL- 

transferencia de participaciones 

de la compañia es de 

participaciones 

el capital social de la compañía ARUMSIT CIA. 

es de cuatrocientos dólares dé los Estados Únidos 

se encuentran divididos en 

sociales iguales 

acumulativas e indivisioles con un valor nominal de un 

dóiar cada una de 

cuedando distribuido de 

Estados Unidos de Norteamérica 

la siguiente manera . El nueva, 

cuadro de integración de capital social es el siguiente.s 

socio CAPITAL 
SUSCRITO 
PAGADO 

JORGE VLADIMIR 5 312 
MUÑOZ MANTILLI 

EDWIN FERNANDO $ 88 
MARTINEZ NUÑEZ 

  

PORCENTAJE 

322 78% 

88 22% 

QUINTA ANOTACIONES.- Del contenido de la presente escritura 

pública se tomará nota al margen de la escritura pública de 

la Constitución de la 

Inscripción en el Registro Mercantil de Quito. 

Compañía y al margen de la 

Usted Señor 

Notario se servirá agregar las cemás cláusulas de estilo y 

de ley necesarias Rara, la, plena validez del presente 

instrumento público .- FIRMADO) POR EL DOCTOR RAUL MANTILLA



LASSO MATRICULA PROFESIONAL NÚMERO DIECISIETE GUION MIL 

NOVECTENTOS NOVENTA GUION VEINTISEIS DEL FORO DEL CONSEJO 

DE LA JUDICATURA.- (HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE LOS 

COMPARECIENTES LA RATIFICAN EN TODAS SUS PARTES).- Se 

cumplieron los preceptos legales del caso; y, leída que fue 

esta escritura íntegramente al otorgante por mí, el 

Notario, aquel se ratifica en todo lo expuesto, y firma 

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 
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] SRA. DEISI CECILIA MOSQUERA VIZUETE IN 
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141163835     ec. Huejrgsol 
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/ SR. JORGE  LADIMIR MUÑOZ MANTIELA Cc. 

? A Ar. > > ZEN ROTARIO má La O 
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. 
ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 

DE ATRUMSIT Cia. Ltda. 

En la ciudad de Quito, a 6 de Julio de 2016, siendo las 16H00, en las oficinas de la 

compañía ubicada en el inmueble de la calle Juan de Dios Martínez Mera N36-196 y 

Carlos Julio Arosemena, de este distrito metropolitano de Quito, se instala la junta 

extraordinaria de socios de ATRUMSIT Cia, Ltda. con la presencia de la mayoría de capital 

social de la compañía conformado por los señores JORGE VLADIMIR MUÑOZ MANTILLA, 

EDWIN FERNANDO MARTINEZ NUÑEZ, MANOLO GIOVAN! SANGOQUIZA SOCASI Y JOSE 

ANTONIO JARAMILLO ESPINOSA. 

Preside la sesión el señor EDWIN FERNANDO MARTINEZ NUÑEZ, presidente de la 

Compañía y secretario el Señor JORGE VLADIMIR MUÑOZ MANTILLA. El señor 

presidente de la juta dispone que se constate el corum reglamentario, una vez hecho 

esto; elabora la lista de asistentes, procede a instalar la sesión y dispone que el Señor 

Secretario de lectura al orden del día para tratar los puntos del orden del día contenidos 

en la convocatoria que a continuación se transcriben: 

“CONVOCATORIA DE JUNTA EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA ATRUMSIT. 

Cia. Ltda.” 

Se convoca a los socios de la compañía ATRUMSIT Cia. Ltda. a la junta extraordinaria de 

socios a las 15:00 ubicado en la calle Juan de Dios Martínez Mera N36-196 y Corlos Julio < . * 

Arosemena el día 6 de julio de 2016, paro trotar el siguiente orden del día, 

1.- Resolver sobre la venta de acciones x 

inmediatamente se pasa a conocer el primer punto del orden del día, resolver sobre la s 

venta de acciones. En este sentido el ing. jorge Vladimir Muñoz Mantilla, manifiesta que 

por el pedido de los socios MANOLO GIOVANI SANGOQUIZA SOCASI Y JOSE ANTONIO 

JARAMILLO ESPINOSA, se ha realizado esta junta en la cual se resolverá la aprobación 

de la venta de las acciones, de acuerdo a la definición de la junta. El total del capital 

social de la compañía resuelve: 

Autorizar a los socios MANOLO GIOVAN| SANGOQUIZA SOCASI Y JOSÉ ANTONIO 

JARAMILLO ESPINOSA, para que puedan vender $us acciones de acuerdo al siguiente 

detalle bajo la negociación que cada uno realizará personalmente. 
  

  

        

Cl. Accionista | % Acciones Y acciones Ñ 

1711931566 | Sangoquiza Socasi Manolo Giovani X 17% 68,00 | 

1711675551 | Jaramillo Espinosa José Antomo 12%| 48,00| 
  

La prioridad de compra de las acciones la tendrán los socios de la empresa, en caso que 

alguno de ellos no deseen, podrá ser vendido a un tercero, luego de la aprobación de la 

junta conformada por el 100% del capital. /



No habiendo otro punto que tratar, y siendo las 16:00, la sala declara una prórroga de 

treinta minutos tiempo en el que se redacta la presente acta, luego de lo cual se procede 

a dar lectura en alta voz a la misma a los presentes, los socios se ratifican en la decisión 

tomada y la aprueban en todas sus partes unánimemente, con lo que el presidente 

declara terminada/Ía po firmando en unidad de acto para su constancia. 
N 

Je ; 
EDWIN FERNANDO MARTINEZ NUÑEZ JORGE hofianuños 
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     REPÚBLICA DEL ECUADOR E 
A . 

o SL 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 

REGISTRO DE SOCIEDADES 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                
  

el ñ 

E ; . AN No. de Expediente: 139413 ! 

S 

No. de RUC de la Compañía: [rrsestesezoos ; 

35 A 
Nombre de la Compañía: [ arrums CIA. LTDA. 

y 

; 04 AN 
Situación Legal: INACTIVA ' 

= 

a No, | IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD | WTESSS, | CAPITAL | MEPIDAS 
1 

— 1 1711675551 JARAMILLO ESPINOSA JOSÉ ANTONIO ECUADOR NACIONAL $ 48:0000 N 

2 1002488581 MARTINEZ NUÑEZ EDWIN FERNANDO ECUADOR NACIONAL $ 88:0000 N 

3 1711679504 MUÑOZ MANTILLA JORGE VLADIMIR ECUADOR NACIONAL $ 196:0000 N / 

4 1711931566 SANGOQUIZA SOCASI MANOLO GIOVANI ECUADOR NACIONAL. $ 68 0000 N 
L 

- CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 400,0000 

y Í 
Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañias, se efectúa ternes 

en cuenta lo prescrito en los anticutos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que na extingue ni genera derechos respecto de la ttulandad de las participacio: 

ya que, enel Art, 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice, *. En el libro respectivo de la compaf 2 
inscnbira la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificaco de aportacion correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario”. 

Desde luego, el párrafo final del cuado anticulo determina adicionalmente, que "De ta escritura de cesion se sentara razon al margen de la inscrip: 
referente a la constitución de la sociedad, así como el margen de la matnz de la esentura de constilución en el respectivo protocolo del notano" 2- 

expesado se mfiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de tas compañias de resposabilidad limitada, asi como ae 
Registradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los tibros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesion de parteipaciones 

las mismas compañías de comercio. 

En tal virtud esta institución de control societano no asume respecto de la veracidad y legalidad de les cesiones de participaciones, responsabilidad alo 
y deja a salvo las vanaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 256 de a Le, 

Compañías, ordinal 3*, los administradores de las compañias son solidariamente responsables para con la compañia y terceros “De la éxistenc 
exactitud de los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

FECHA DE EMISIÓN: mié, 31 ago 2016 11:52:06 -0500 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar 

su gutenticidad ingresando al portal web www.supercias gob/portalnformación/verifica.php con el siguiente código de segundad: 

O 
/ 50000912788



    

5, DN 
Factura: 002-002-000034424 20161701034D06286 

CERTIFICACIÓN DE PÁGINA WEB N* 20161701034D06286 

RAZÓN: De conformidad al An. 18 numeral 5 de la Ley Notarial doy fe que la información que antecede en 1 foja(s) útiles) fue 

extraída a petición de RAUL RAFAEL MANTILLA LASSO, de la pagina web el día de hoy 31 DE AGOSTO DEL 2016, a las 

12:27, todo lo cual certifico amparado en las atribuciones que me otorga la ley notarial. Copia del mismo se encuentra en el 

respaldo informático de páginas WEB, correos electrónicos y firmas electronicas y en física en el libro de diligencias 

HTTP: WWW. SUPERCIAS.GOB.EC/PORTALINFORMACION/CONSULTA/ La veracidad de su contenido y el uso adecuado 

del(los) documento(s) certificado(s) es (son) de responsabildad exclusiva de ja(s) persona(s) que lo(s) utliza(n). 

QUITO, a 31 DE AGOSTO DEL 2016. 
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sem 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de ¡dentificación: 1714380803 

Nombres del ciudadano: MOSQUERA VIZUETE DEIS! CECILIA 

Condición dei cedulado: CIUDADANO 

e. —Á Lugar de nacimiento P CHINCHA QLITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 17 DE SEPTIZMBRE DE 1977 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: SOPER OR 

Profesión: ING.EN INFORMATICA 

Estado Civil: CASADO 

mo. Cónyuge: SANGOQUIZA SOCAS! MANOLO GIOVAN! 

— sun y Fecha de Matrimonio: 1 DE FEBRERO DE 2003 

Nombres del padre: MOSQUERA LUIS HERNAN 

Nombres de la madre: VIZUETE CECILIA SOLEDAD 

Fecha de expedición: 29 DE ABRIL DE 2014 

Información cercada a a tecna 3" DE AGOSTO DE 2016 

Emusor RICARDO CABIAN VINLEZA MORA - PICHINCHA-QUITO-NT 34 - PICHMINCHA - OSITO 

   ing” .org8 Troya 

Director Genera ce RegsroC js lsentficacior , Cecuiacion 

  

Reason + 

Documento frmagdo electroncamente mocavon E tn Ar   

Consultar la autenucidad de este documento ngresando al portal http /Servic.os registrociv. gon ecsconsultaN uv! 

EUA 
2531223 

         



REPUBLICA DEL ECUADOR 
E Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación     

Direogar Seneral ae Regina Co, 
Idemificación y Ceculación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1711931566 

Nombres del ciudadano: SANGOQUIZA SOCASI MANOLO GIOVANI 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 25 DE SEPTIEMBRE DE 1972 

Nacionalidad: ECUATORIANA > 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.EN INFORMATICA 

Estado Civil: CASADO 

  

Cónyuge: MOSQUERA VIZUETE DEISI CECILIA . a 
, A 

> ¿ Fecha de Matrimonio: 1 DE FEBRERO DE 2003 ¿ 0d 

| e, 
0 _____.__ Nombres del padre: SANGOQUIZA CAISATOA JOSE MANUEL : e 

o 

Nombres de la madre: SOCASI MOROCHO MARIA CLEMENCIA. 

Fecha de expedición: 4 DE JULIO DE 2012 

informacion ceruficada a la fecha. 31 DE AGOSTO DE 2016 - 

Emisor RICARDO FABIAN VINUEZA MORA - PICHINCHA-QUITO-NT 34 - PICHINCHA - QUITO 

  

TROYA FUERTES 
Director General del Registro Cuil, Identificación y Cedulacion Dare 2016 08 31 1943 33 ECT 

Reason Firma Electígrica 
Documento firmado electronicamente 

IA 
Ss4x1 

Signature ¡ot Verified 
Digitatty signed Sy 5 OSWALDO 

       
   

      

A 
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 

a dnd Damictes Mito nantarma in emjesto en la LOE y Su reglamento 
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* 
SS y 2, REPÚBLICA DEL ECUAL va á 

A M0 SA 
B Dirección General de Regisiro Civil, Identificación y Cesuiación ¿Qe 

e E 

  

Direoc 91 General de Regsvz 
Identificación y Cegulz 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

[DENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1711679504 

Nombres del ciudadano: MUÑOZ MANTILLA JORGE VLADIMIR 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SANTA BARBARA 

Fecha de nacimiento: 3 DE NOVIEMBRE DE 1977 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.EN SISTEMAS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: LOPEZ GUAMBO MARIA DOLORES 

Fecha de Matrimonio: 24 DE MAYO DE 2007 

Nombres del padre: MUÑOZ SIMBA JORGE WASHINGTON 

Nombres de la madre: MANTILLA LASSO ROSA MARIA 

Fecha de expedición: 13 DE JULIO DE 2011 

  

Informacion certificada a la fecha 31 DE AGOSTO DE 2016 

Emisor RICARDO FABIAN VINUEZA MORA - PICHINCHA-QUITO-NT 34 - PICHINCHA - QUITO 

Signature Not Verified 
- JOrg Digtaly suned ETJORGE OSWALDO 

a YA FUI 
Director Genera! del Registro Civil, identificacion y Cedulacion Date: 2016,08,3 313 ECT 

Reason Fuma ica 

    

       Documento firmado electronicamente 
IEA 

1 
26406563050 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

Direcc on General 08 Reg stz 2 
Identificación y Cedulac: 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

[IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1711679551 

Nombres del ciudadano: JARAMILLO ESPINOSA JOSE ANTONIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Ho Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SANTA BARBARA 

Fecha de nacimiento: 24 DE OCTUBRE DE 1977 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.SIST.INFORMATIC. 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VASQUEZ BRACHO DOLORES VERONICA 

Fecha de Matrimonio: 20 DE AGOSTO DE 2011 

Nombres del padre: JARAMILLO FAUSTO MANUEL SN 

Nombres de la madre: ESPINOSA LAURA PATRICIA DEL C 

Fecha de expedición: 29 DE JUNIO DE 2012 

  

e 

informacion ceruficada a la fecha. 31 DE AGOSTO DE 2016 - 

Emisor RICARDO FABIAN VINUEZA MORA - PICHINCHA-QUITO-NT 34 - PICHINCHA - QUITO 

  

Signature Not Verified 
.Jorgé Troya Fuertes Drualy siena 7, YA OSWALDO 

Director General del Registro Civil, Identificacion y Cedulacion Date 201808 31 13943 54 ECT 
Reason Firma Ejectránica 
Locatan Ecuadol 

A a Documento firmado electrónicamente IATA 

  

    

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http" //semicios.registrocivit.gob.ec/consultaNuv/ 

A o 
2640651 

      

    

  

    

  

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará imitado a la comprobacion 

elertránica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento
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DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CAL 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION 

  

APELLIDOS Y YOMBRES DEL SADPE 

     
a SANGOQUIZA CAISATOA JOSE MANUEL 

CIUDADANIA + 171193156-6 AFELUIDOS y HOMBRES DE LA ADAE 
¡O MARIA CLEME! PELIDOS Y NOMBELS SOCASI MOROCH " 

SANGOQUIZA SOCAS! LUCAR Y FECHA DEBEDICION 
MANOLO GIOVANI QUITO z 
-UGAR DE NACIMIENTO 1 2012-07-04 
PICHINCHA LF recio DE EXPIRACIÓN 
QUITO 2022-07-04 
SANTA PRISCA 
FECHA DE NACIMIENTO 1972-09-25 
KACIONALIDAD ECUATORIANA Ñ 

so mM 

ÚTADO Ea . CASADO > e 

DEISI CECILIA h ¡Rs 
MOSQUERA VIZUETE encon . yo orcos - 

  

A A A A A A A — e Bo     

   
   049 

049 - 0282 1711931336 
NUMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

SANGOQUIZA SOCASI MANOLO GIOVANI 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL. 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

  

ha 171167555-1, 
APELLIDOS Y NOMBRES 
JARAMILLO ESPINOSA 
JOSE ANTONIO 

UGAR DE MKACIMIENTO: 
PICHINCHA 

QUITO 
SANTA BARBARA 

FECHA DENACIMIENTO 1977-40-24 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 

SEXO M 

ESTADO Civ CASADO 
DOLORES VERONICA 
VASQUEZ BRACHO 
  

013 - 0218 
¡NUMERO DE CERTIFICADO 

JARAMILLO ESPINOSA JOSE ANTONIO 

    

1711675581 
CÉDULA 

CIRCUNSERIPCIÓN 
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IST UECIÓN Pe QrECIDA e OLIFACION 
: SUPERIOR ING SISTEM INFORMATI V 23434242 

1 ASELLIDOS Y NOMBRES Del PADRE 
JARAMILLO FAUSTO MANUEL , 

0 APELLIDOS + NOMBRES DE LA MADRE ” 
ESPINOSA LAURA PATRICIA DELE * 

y LUGAR Y FECHA DE EXPEOICIÓN “. 

1 QUITO : 
E 2012-06-29 
| FECHA DE EXPIRACION 
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Nos 
Trigésima Cuarta 

a TA Aquí LOS DOCUMENTOS RHABILITANTES.- 

Se otorgó ante mi, él miércoles treinta y uno de agosto del 

dos mil dieciséis, en fe de ello confiero esta PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA, de la escritura pública de; CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES, OTORGADO POR: MANOLO GIOVANI SANGOQUIZA 

SOCASI, DEISIT CECILIA MOSQUERA VIZUETE Y JOSE ANTONIO 

JARAMILLO ESPINOSA; A FAVOR DE: JORGE VLADIMIR MUÑOZ 

MANTILLA, debidamente sellada y firmada, hoy, miercoles 

treinta y uno de agosto del dos mil diecisé1s.- 

uz AA E A 
DR. CARLOS. VLADY AZMINO 

E Nara 

a jasa Cuarta, 
Vladyrra pes ab PET 
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| Notaria 22 l 

DR. ALEX MEJÍA VITERI — 

MEJIA VITERI ALEX DAVID 

RUC: 0201340650001 
Matiz HERMANO PAZMIÑO E4-87 Y AV. 6 DICIEMBRE 

Mal, facturacioncorporativo£notaria22quito, Teléf: 2503930-2504214 

Contibuyente Especial Nro. NO 

RAZON SOCIAL: JORGE VLADIMIR MUÑOZ MANTILLA 

FACTURA 

No, 001-002-000013863 

FECHA EMISION: 01/09/2016 

Autorización SRI No 

0109201813000102013406509010151422477 

Fecha Autorización SRI: 01/09/2016 13:00:01 

AMBIETE: PRODUCCIÓN EMISIÓN: NORMAL 

Clave Acceso 

A 
*01092016010201340650001200100200001338630001386313+ 

RUCI/C.I: 1711679504 

  

  

DIRECCIÓN: CARAPUNGO CIUDAD: 

EMAIL jorgevmunozGgmail.com TELF 2240548 MARIA MARTHA EUGENIA DO 

Cuantía: 0.00 | 

Otorga: A Favor De: ! 

| 20161701022002115 | 

cóoiGo DESCRIPCIÓN CANTIDAD PRECIO  DSCTO PRECIO TOTAL 
UNITARIO 

_ACUNO13G04 (4) RAZÓN MARGINAL (MATRIZ Y TESTIMONIOS ESCRITURAS) 100 73.20 0.00 7320 

SUBTOTAL 73.20 
So SUBTOTAL 14 Y 73.20 

SUBTOTALA % 9.00 

DESCUENTO 9.0 
IVA 14% 10.25 

VALOR TOTAL 83,45 

—
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Factura: 001-002-000013863 20161701022002115 

NOTARIO(A) ALEX DAVID MEJIA Y:TER: 

NOTARÍA V'GÉSIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARG:NAL N* 2019172 1222002115 

FECHA 1 OE SEPTIEMBRE DEL 2018, (12,59) 

TIPO DE RAZÓN- Mi ¡NACION 

ACTO O CONTRATO. CESION DE PARTICIPACI S O ACCIONES 

FECHA DE OT AMIENTO 31-08-2015 

NUMERO DE PROTOCOLO P97050 

OTORGANTES 

OTORGADO POR — 

NOMBRES/RAZI CciAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE ¡DENTID, No. IDENTIFICA: 

MUÑOZ MANTILLA JORGE 
WI ADIMIR 

POR SUS PROPIOS DEKECHOS CEDLLA 1711578504 

AFAVOR DE 

NOMBRESIRAZ TIPOINTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No IDENTIFICAC! 

LESTIMONIO 

ACIO O CONTRATO CONSTITUCION DE COMPAÑIA 

FECHA DE OTORGAMIENTO 09-08-2011 

NÚMERO DE PROTOCOLO 042413 

  

i 
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AR AAA 2 __ _——— / 

NQTARO(A: ALEX_DAVD MEJA Y TER / 
= A” / 

NOTARIA VÍGESIMA SEGUNDA DEL CANON QuÍro 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 41089 ! 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 14/09/2016 E 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 826 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES         

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

    
    
DATOS NOTARÍA: NOTARIA TRIGESIMA CUARTA /QUITO /31/08/2016 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ATRUMSIT CIA, LTDA. | 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO : | 
  

3. _ DATOS ADICIONALES: 

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 116 PARTICIPACIONES DE USD. $ 1 CADA UNA AL CESIONARIO.- SE 

TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N” 1832 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 06 DE JUNIO 

DE 2011, TOMO 142.- 

? 
| ¿ : 
1 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA | 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   

FECHA DE EMISIÓN:.QUITO, A 14 DÍA(S) 1% MES DE SERBEMARE DE 2016 
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DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEÉ (DÉLEGA LUCIÓN 019-RMQ-2015) 

REGISTRA OR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 5 : 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE Ñag- 8 Y GASPAR DEVILLAROEL a, > 
1, AD 
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AÑO 2016 PROVINCIA 17  CANTON 01 NOTARIA 220 02115 
FACTURA No.13863 
M.D.M. 

RAZON DE MARGINACION.- Doctor ALEX DAVID MEJIA VITERI, 
NOTARIO VIGESIMO SEGUNDO DEL CANTON QUITO, al margen 
de la matriz de la Escritura de Constitución de la Compañía 
denominada ATRUMSIT COMPAÑÍA LIMITADA, celebrada ante el 
Doctor Fabián Eduardo Solano Pazmiño, Notario Público Vigésimo 

Segundo del Cantón Quito, con fecha nueve de mayo del año dos mil 

once; Tome Nota- de la Escritura Pública de CESION DE 
PARTICIPACIONES, según escritura celebrada el treinta y uno de 
agosto del año dos mil dieciséis, ante el doctor Carlos Vladymir 
Mosquera Pazmiño, Notapio Trigésimo Cuarto de cantón Quito, 
firmada y sellada en Quito a uno de septiembyé del año dos mil 
dieciséis - 4 
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DR. ALEX DAVID MENA VITERI 
NOTARIO PUBLICO VIGE GUNPO DEL CANTON QUITO 
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